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Peñalver en Segmento de Alto Nivel del 55 Período de Sesiones del Consejo de Derechos
Humanos

Intervención del viceministro primero de Relaciones Exteriores de la República de Cuba, Gerardo
Peñalver Portal, en el Segmento de Alto Nivel del 55 Período de Sesiones del Consejo de Derechos
Humanos, Ginebra, Suiza, 26 de febrero de 2024.

Señor Presidente:

Mientras se profundizan las desigualdades y la brecha entre una minoría de naciones desarrolladas y
una mayoría de naciones en desarrollo, se hace cada vez más evidente la necesidad de un orden



internacional justo, democrático y equitativo.

La promoción y protección de los derechos humanos es un ideal común, que solo podremos alcanzar
mediante un genuino espíritu de respeto y diálogo constructivo.

Sin embargo, al haberse cumplido 75 años de la adopción de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y 30 de la Declaración y Programa de Acción de Viena, el panorama no es alentador.

Si bien la creación del Consejo de Derechos Humanos respondió a la necesidad de reemplazar a la
desprestigiada Comisión de Derechos Humanos, los intentos occidentales de convertir este órgano en un
tribunal inquisidor, pudieran hacerlo transitar por el mismo camino de descrédito de su predecesora.

Impedirlo, debe ser una prioridad para los Estados miembros de este Consejo, y de quienes aspiren a
integrarlo.

Ningún país está exento de retos en materia de derechos humanos, ni cuenta con la autoridad para
autoproclamarse paradigma de estos derechos o singularizar a otros modelos, culturas, y sistemas
económico-sociales.

Señor Presidente:

Al iniciar un nuevo período de sesiones del Consejo, reiteramos nuestro firme mensaje de apoyo y
solidaridad al hermano pueblo palestino, que sufre graves violaciones a los derechos humanos y al
Derecho Internacional Humanitario en sus territorios ilegalmente ocupados. El genocidio israelí, los
crímenes de guerra y de lesa humanidad contra Palestina deben cesar de inmediato.

Señor Presidente:

Cuba defiende el diálogo respetuoso y constructivo y la cooperación como vías efectivas para la
promoción y protección de los derechos humanos, sin politización, dobles raseros, condicionamientos ni
presiones.

Es fundamental el respeto a los principios de universalidad, indivisibilidad, objetividad y no selectividad
en el tratamiento de este prioritario tema.

Como muestra de nuestro invariable compromiso con los derechos humanos, Cuba se presentó, el
pasado 15 de noviembre, por cuarta ocasión, al Examen Periódico Universal (EPU).

En esta sesión del Consejo que recién comienza, presentaremos nuestra posición sobre las
recomendaciones recibidas, sobre las cuales puedo adelantar que aceptaremos un número
significativamente mayor que en exámenes anteriores.

El cuarto ciclo del EPU será para nosotros punto de partida para una nueva etapa de trabajo, en la que
continuaremos perfeccionando nuestro marco jurídico e institucional para la protección de los derechos
humanos.

Continuaremos promoviendo el diálogo y la cooperación con los mecanismos de derechos humanos de
naturaleza universal y no discriminatoria.

Seguiremos desarrollando diversas acciones de intercambio técnico con la Oficina del Alto Comisionado,
en seguimiento a los productivos encuentros de alto nivel sostenidos entre ambas partes durante el
pasado año.
 
Señor Presidente:



Desde hace más de 60 años Cuba sufre un bloqueo económico, comercial y financiero concebido para
asfixiar al país, subvertir su orden interno, crear una situación de ingobernabilidad y destruir el sistema
constitucional de nuestra nación.

El bloqueo constituye una violación masiva, flagrante y sistemática de los derechos humanos de nuestro
pueblo. A ello se suma la arbitraria inclusión de Cuba en la espuria lista de países patrocinadores del
terrorismo, elaborada unilateralmente por el Departamento de Estado, lo cual tiene también un negativo
impacto en los derechos humanos, en particular el derecho al desarrollo de los cubanos.

Señor Presidente:

Como miembro recién reelecto, este Consejo podrá seguir contando con el espíritu constructivo y la
invariable contribución de Cuba al entendimiento y la cooperación en materia de derechos humanos.

Seguiremos rechazando de manera frontal las iniciativas politizadas e injerencistas, que intentan
imponerse como práctica de este órgano, alejadas totalmente del espíritu de diálogo y de consenso que
tanto se necesita en estos momentos definitorios para la humanidad.

Continuaremos defendiendo una visión universal, pero desde el Sur, en favor de los intereses legítimos
de los países en desarrollo. Reiteramos nuestro compromiso con la paz, el multilateralismo y la
realización plena de todos los derechos humanos para todos.

Muchas gracias.

(Cubaminrex)
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